
 

Cra 10 No. 26-51 piso 8 
Edificio Residencias Tequendama Torre Sur 
Teléfono conmutador: +57(601) 647 7117 
www.animalesbog.gov.co 
proteccionanimal@animalesbog.gov.co 
Bogotá D.C. 
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Bogotá D.C; marzo de 2026 
 
 
Señor(a): 
ALEXIS AGUDELO LAGUADO 
Propietario Felina Senia  
Calle 22 C # 68 F-87 Terminal Transporte (Localidad Fontibón) 
Bogotá D.C. 
 
 
Asunto: CITACIÓN PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL. 
  
 
Cordial saludo: 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 del Código del Procedimiento 
Administrativo y de los Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 2011, con el fin de 
notificarle la Resolución No. 106 del 20 de febrero de 2026. “Por medio de la cual se 
declara el estado de abandono y autoriza la disposición definitiva de un felino”, 
solicitamos se sirva comparecer en las instalaciones del Instituto Distrital de Protección y 
Bienestar Animal IDPYBA, ubicadas en la carrera 10 No. 26 – 51, Residencias 
Tequendama, Torre Sur, Piso 8, Bogotá, en los horarios de atención de lunes a viernes 
de 8:00 a.m. a 12:00 p.m. y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m. 
 
Al no concurrir a la notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de esta 
citación, esta se hará por medio de aviso, con copia íntegra del Acto Administrativo, se 
publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al público por el 
término de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida 
al final de día siguiente al retiro del aviso de conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 
de 2011. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
LAURA VIVIAN IDROBO AREVALO 
Subdirectora de Atención a la Fauna 
Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal  

Elaboró: Fabian Ortiz  

Revisó:  Mayra Alejandra Duran – Contratista SAF  
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